
 

 

ORGANIZACIÓN 
 

DIRECTOR ACADÉMICO: Dr. D. Federico Bueno de Mata. Profesor Titular de Derecho Procesal 

en la Universidad de Salamanca.  

SECRETARIA ACADÉMICA: Dña. Irene González Pulido. Personal Investigador en Formación 

(FPU-MECD). Doctoranda en Derecho en la Universidad de Salamanca. 

COMITÉ ORGANIZADOR: Área de Derecho Procesal de la USAL. 

 

ACTIVIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  

ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y JUSTICIA EN EL ESTADO SOCIAL 

 

16:00 – 16:45 h. INAUGURACIÓN 

DIRECTOR Y AUTORIDADES ACADÉMICAS. 

CONFERENCIA DE INAUGURACIÓN: 

CONFERENCIANTE: Prof.ª Dr.ª Anabela Maria Pinto de Miranda Rodrigues. Professora 

Catedrática de Direito e Processo Penal. Universidade de Coimbra.  

“A proteção dos direitos fundamentais na União Europeia e o diálogo entre 

tribunais (o exemplo dos Casos Taricco)” 

 

16:45 – 18:30 h.  MESA 1: DERECHOS FUNDAMENTALES Y COOPERACIÓN PROCESAL 

INTERNACIONAL  

CONFERENCIANTE: Prof. Dr. D. Juan Francisco Herrero Perezagua. Catedrático de Derecho 

Procesal. Universidad de Zaragoza. 

 “Principio de efectividad y tutela judicial: la respuesta del proceso civil” 

 

PONENTE 1: D. Walter Reifarth Muñoz. Máster en Derecho Constitucional (Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales). Doctorando en Derecho de la USAL. 

“El juez nacional en la encrucijada de los derechos fundamentales en la UE” 

PONENTE 2: Dña. Andrea Spada Jiménez. Abogada. Doctoranda en Derecho procesal. 

Universidad de Málaga. 

“Instrumentos procesales para el enjuiciamiento de los actuales crímenes 

económicos humanitarios” 
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PONENTE 3: Dña. Cristina San Miguel Caso. Profesora Ayudante de Derecho Procesal. 

Universidad de Cantabria.  

“La degradación de las garantías procesales en la sociedad digital del siglo XXI: 

los denominados juicios paralelos” 

PONENTE 4: Dña. Laura Álvarez Suárez. Colaboradora de Honor del Área de Derecho Procesal. 

Universidad de Oviedo.  

“La protección de la víctima de violencia de género: comparativa entre el 

modelo español e italiano” 

PONENTE 5: D. Julio Pérez Gaipo.  Profesor Ayudante de Derecho Procesal. Universidad de 

Cantabria.  

“Tutela cautelar en el Reglamento Bruselas I bis: ¿un concepto amplio o 

restrictivo?” 

18:30 -  19:00 h. PARADA CAFÉ 

 

19:00 – 20:45 h.  MESA 2: COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y PROCESO CIVIL 

CONFERENCIANTE: Prof. Dr. Jaime Vegas Torres. Catedrático de Derecho Procesal Penal. 

Universidad Rey Juan Carlos (Madrid). 

"Acciones colectivas y acciones individuales en el Derecho de la Unión Europea y en la 

jurisprudencia del TJUE" 

PONENTE 1: D. Gregorio Serrano Hoyo. Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad de 

Extremadura. 

“El interés superior del menor como criterio de atribución de competencia en los 

reglamentos ‘Bruselas II bis’ y ‘Roma III’ según la interpretación del TJUE” 

PONENTE 2: Dña. Nathalie Walker Silva. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad Adolfo 

Ibáñez (Chile). 

“Ausencia de regulación del exhorto internacional en el Proyecto de Reforma 

Procesal Civil chileno: un paso atrás en materia de cooperación judicial 

internacional” 

PONENTE 3: D. Saúl González García. Profesor sustituto interino del Departamento de Derecho 

Procesal. Universidad de Granada. D. Rubén López Picó. Becario de Formación Interna de 

Derecho Procesal. Universidad de Granada.  

“Una aproximación a la propuesta de Directiva sobre normas mínimas comunes 

en el proceso civil” 

PONENTE 4: D. Jesús Conde Fuentes. Profesor Contratado Doctor de Derecho Procesal. 

Universidad de Extremadura.  

“La armonización de los procedimientos de insolvencia transfronterizos: la 

entrada en vigor del Reglamento europeo 848/2015” 

PONENTE 5: D. Juan Carlos Velasco Perdigones. Abogado. Universidad de Cádiz. 

“Problemas prácticos que se plantean en la cooperación jurídica internacional 

en las obligaciones extracontractuales” 

PONENTE 6: D. Sergi Corominas Bach. Profesor Ayudante Doctor de Derecho Procesal en la 

Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM).  

“Implicaciones de Merricks vs Mastercard y el futuro New deal for consumers” 

 



 

 

09:45 – 12:00 h.  MESA 3: LA INVESTIGACIÓN EN EL ESPACIO DE COOPERACIÓN PROCESAL 

INTERNACIONAL 

CONFERENCIANTE: Prof.ª Dr.ª Valentina Covolo. Research associate. Faculté de Droit. 

Université du Luxembourg. 

"L'effettività dei diritti dell'indagato nello spazio penale europeo: fra armonizzazione, 

controlli e sanzioni". 

 

PONENTE 1: Dña. Irene González Pulido. Personal Investigador en Formación (FPU-Ministerio 

de Educación, Cultura y Deporte). Área de Derecho Procesal. Universidad de Salamanca. 

        “Tendencias de la fase de investigación en el contexto internacional” 

PONENTE 2: D. Saúl González García. Profesor sustituto interino del Departamento de Derecho 

Procesal. Universidad de Granada. D. Rubén López Picó.  Becario de Formación Interna de 

Derecho Procesal. Universidad de Granada. 

          “La cooperación procesal internacional: Equipos Conjuntos de Investigación” 

PONENTE 3: Dña. Ana Sánchez Rubio. Profesora Ayudante Doctora. Universidad Pablo de 

Olavide de Sevilla.  

“Cooperación policial y judicial en la prevención y represión de delitos mediante 

diligencias de investigación tecnológicas” 

PONENTE 4: Dña. Alicia González Monje. Profesora Asociada de Derecho Procesal. Universidad 

de Salamanca. 

“Presente y futuro de la intervención de comunicaciones transfronterizas” 

 

12:00 -  12:30 h. PARADA CAFÉ 
 

 

12:30 – 14:00 h.  MESA 4: LA ORDEN EUROPEA DE INVESTIGACIÓN 

CONFERENCIANTE:  Prof.ª Dr.ª Marien Aguilera Morales. Profesora Titular de Derecho 

Procesal. Universidad Complutense de Madrid. 

"La implementación de la OEI en España: el dolor de la lucidez". 

PONENTE 1: Dña. Ana Neira Pena. Profesora Ayudante. Universidade da Coruña. 

“La Orden Europea de Investigación. El equilibrio entre la eficacia de la 

investigación transnacional y los derechos fundamentales” 

PONENTE 2: Dña. Elvira Nadia La Rocca.  Assegnista di ricerca -Università degli studi di 

Bergamo- Università di Roma “La Sapienza”. 

          “Ordine europeo di indagine e ne bis in ídem” 

PONENTE 3: Dña. Cristina Alonso Salgado. Investigadora del Área de Derecho Procesal. 

Universidad de Santiago de Compostela. 

“Principio de proporcionalidad y requisitos de la orden europea de investigación 

en materia penal” 

PONENTE 4: Dña. María Nieves Jiménez López. Profesora Ayudante Doctora en Derecho 

Procesal. Universidad de Málaga. 

“La trasposición por el Estado español de la Orden Europea de Investigación” 
 

VIERNES 29 DE JUNIO 



14:00 -  16: 00 h. PARADA COMIDA  
 

 

16:00 – 17:45 h.  MESA 5: OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN PROCESAL EN MATERIA PENAL  

CONFERENCIANTE: Prof. Dr. Guillermo Ormazábal Sánchez. Catedrático de Derecho Procesal. 

Universidad de Girona. 

“La prueba penal en el espacio judicial europeo” 

PONENTE 1: D. Federico Bueno de Mata. Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad de 

Salamanca.  

        “Análisis crítico de las Órdenes Europeas sobre prueba electrónica” 

PONENTE 2: D. Ignacio Pérez Gómez. Máster de acceso a la abogacía. Pre-doctorando en 

Derecho Procesal.  

          “La orden europea de detención y entrega” 

PONENTE 3: Dña. Sandra Jiménez Arroyo. Doctoranda en Ciencias Jurídicas. Universidad de 

Granada. 

“Cooperación judicial internacional en materia penal: la aplicabilidad de la 

orden europea de detención y entrega en la jurisdicción de menores” 

PONENTE 4: Dña. Lucana Estévez Mendoza. Profesora Colaborado Doctora. Universidad CEU 

San Pablo.  

“Orden europea de detención y entrega: un ejemplo de cooperación 

interestatal” 

PONENTE 5: Dña. Naike Cascini. Assegnista di ricerca presso l'Università la Sapienza di Roma”. 

          “I conflitti di giurisdizione” 

 

17:45 – 18:15 h. PARADA CAFÉ 
 

18:15 – 20:15 h.  MESA 4: COOPERACIÓN PROCESAL INTERNACIONAL Y TIC  

CONFERENCIANTE: Prof.ª Dr.ª María Isabel González Cano. Catedrática de Derecho Procesal. 

Universidad de Sevilla.  

 “Cooperación judicial penal en la UE y protección de datos personales” 

 

PONENTE 1: D. Eltjon Mirashi. Doctorando en Derecho. Universidad de Salamanca. 

        “Ciberguerra en el contexto Internacional” 

PONENTE 2: Dña. Lucía Moreno García. Personal Investigador Posdoctoral. Universidad de 

Almería.  

“Normas de competencia judicial internacional en asuntos relacionados con 

redes sociales y protección de datos” 

PONENTE 3: Dña. Gemma Minero. Profesora Ayudante Doctora de Derecho Civil. Universidad 

Autónoma de Madrid. 

“Regulación actual de las acciones civiles y penales de defensa de los derechos 

de propiedad intelectual contra actos no consentidos de comunicación pública 

de obras a través de páginas web de enlaces. Análisis de la aplicación de las 

últimas reformas normativas y de la influencia de la jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea” 

PONENTE 4: Dña. Ana Carrillo del Teso. Doctora en Derecho. Universidad de Salamanca. 

“Retos de la Cooperación Penal en la Unión Europea: el debido tratamiento de 

los datos personales” 



PONENTE 5: D. Juan Alejandro Montoro Sánchez. Abogado. Investigador predoctoral. 

Universidad Carlos III de Madrid.  

“Proceso penal, cooperación judicial y protección de datos: el nuevo escenario 

tras la aprobación de la Directiva 2016/680/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016” 

PONENTE 6: D. Guido Colaiacovo. Avoccato. Dottore di ricerca in Diritto e Procedura penale. 

l’Università La Sapienza di Roma. 

“Lo sviluppo della cooperazione giudiziaria europea e la lotta alla criminalità 

informatica alla luce della disciplina delle squadre investigative comuni” 

 

20:15 – 21:00 h.  CLAUSURA  

CONFERENCIA DE CLAUSURA: 

CONFERENCIANTE: Prof. Dr. Giulio Illuminati. Presidenza della Scuola di 

Giurisprudenza. Università di Bologna. 

“La protezione dei diritti fondamentali dell’imputato nei procedimenti del Pubblico 

Ministero Europeo”. 

CLAUSURA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ACADÉMICAS 


